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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00344 interpuesto por 
BANCAMIA S.A Nit No. 900215071-1, actuando a través de apoderado judicial en contra de CRUZ ALEF 
SADDY CC: 1090442695, CALAD TARAZONA ANA MILENA CC: 1090488235 y CRUZ LUIS 
EDUARDO CC: 13481112, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Revisadas las pretensiones la presente acción observa el despacho que no superan los 40 S.M.L.V es 
decir, conforme a lo normado en los artículos 25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
 
En vista de lo anterior y teniendo que el demandado recibe notificaciones en la calle 6ª NRO 23-70 Barrio 
28 de Febrero y Avenida 11 NRO 15-113 Barrio El contento de Cúcuta (Norte de Santander), direcciones 
que no corresponden a la Ciudadela de Atalaya (comunas 7 y 8), los competentes para conocer del 
presente asunto son los jueces Civiles Municipales de Cúcuta a quienes se remitirá a través de la Oficina 
de Apoyo judicial para su respectivo reparto. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta; 
 

RESUELVE: 
 
1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a factor territorial, por lo dicho en la parte 
motiva del presente auto. 
 
2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida ante los Jueces Civiles 
Municipales de Cúcuta (REPARTO), dejando constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01068 
 
 
SEÑORES 
BANCOS_________________________________________________ 
 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00343 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 
DEMANDADO: SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN CC: 77.180.161 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN CC: 77.180.161, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
260- 77568, 260- 206212, y 260- 63521 se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre 
la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN CC: 77.180.161, en las entidades financieras relacionadas 
en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($45.000.000.oo)  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00343 interpuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8, representada legalmente y actuando a  través  de  endosatario 

en procuración  en contra de SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN CC: 77.180.161, para decidir 

sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído pague a SERGIO ALEXANDER RAMÍREZ PINZÓN CC: 
77.180.161, la siguiente suma de dinero: 

 

1. La suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SEÍS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($14.506.668,54) por concepto de 
capital contenido en el pagaré N° 880096362, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 30 de septiembre de 2021 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

2. La suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($14.542.844) por concepto de capital contenido en el 
pagaré sin número de fecha nueve (09) de abril del 2014, más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 17 de febrero de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderada judicial a IR&M ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., 
representada Judicialmente por la Dra. SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ conforme al endoso 
conferido por la parte actora 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01067 
 
 
SEÑORES 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE EL ZULIA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00342 interpuesto por 
RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900073424-7, representada legalmente, actuando 
a través de apoderado judicial en contra de LUIS ISCALA C.C.5.398.075, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a LUIS ISCALA C.C.5.398.075, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto pague a RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900073424-7, 
la siguiente suma de dinero:   
 
 1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($4.372.333,37), por concepto 
de capital contenido en el pagaré No. N° 5398075, mas intereses moratorios a la tasa máxima permitida 
por la ley, a partir del 5 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del vehículo objeto de la garantía, esto es, el identificado 
con placa WHT 679, de propiedad del demandado. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Transito y 
Transporte de El Zulia. 
 
QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00341 interpuesto por 
CHEVYPLAN S.A. NIT: 830.001.133-7, actuando a través de apoderado judicial en contra de ROSMIRA 
CARDENAS DE HERNANDEZ CC: 37.245.354, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Revisadas las pretensiones la presente acción observa el despacho que no superan los 40 S.M.L.V es 
decir, conforme a lo normado en los artículos 25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
 
En vista de lo anterior y teniendo que el demandado recibe notificaciones en la Calle 12 No. 2 40 Cúcuta 
(Norte de Santander), dirección que no corresponde a la Ciudadela de Atalaya, los competentes para 
conocer del presente asunto son los jueces Civiles Municipales de Cúcuta a quienes se remitirá a través 
de la Oficina de Apoyo judicial para su respectivo reparto. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta; 
 

RESUELVE: 
 
1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a factor territorial, por lo dicho en la parte 
motiva del presente auto. 
 
2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida ante los Jueces Civiles 
Municipales de Cúcuta (REPARTO), dejando constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00532 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMUTRANORT LTDA 
DEMANDADO: MARIBEL SOTO GUERRERO Y OTROS 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 

 
 
Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la Suspensión del proceso 
por acuerdo celebrado entre las partes a partir de del 23 de junio de 2022, solicitud que resulta procedente 
al ajustarse a los art. 161 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA suspensión del presente trámite hasta el 1 de octubre de 2022 de acuerdo a 
la solicitud allegada por las partes. 
 
SEGUNDO: vencido el término se reanudará automáticamente el trámite conforme lo señala el art. 163 
del CGP. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00644 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMUTRANORT LTDA 
DEMANDADO: BLANCA OLIVA ALVAREZ BECERRA Y OTROS 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 

 
 
Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la Suspensión del proceso 
por acuerdo celebrado entre las partes a partir de del 30 de junio de 2022, solicitud que resulta procedente 
al ajustarse a los art. 161 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA suspensión del presente trámite hasta el 30 de septiembre de 2022 de 
acuerdo a la solicitud allegada por las partes. 
 
SEGUNDO: vencido el término se reanudará automáticamente el trámite conforme lo señala el art. 163 
del CGP. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
PROCESO MONITORIO 
RAD. 2022-00089 
DEMANDANTE: MERLY DAYANNA SANGUINO VILLAMIZAR 
DEMANDADO: LISBEY ANDREINA ALVEAR OVALLOS 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Se observa solicitud de medidas cautelares presentadas por el apoderado de la parte actora, sin que 
allegue la caución regulada en el numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso; conforme 
lo anterior: 
 

1. No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2022-00073 
DTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS CC: 13.484.720 
DDO: ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de julio de 2022. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del bien inmueble propiedad de ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328, identificado con MI Nº 260- 
108608 se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con MI Nº 260- 108608 de propiedad de 
ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328, por lo cual se comisiona al inspector de policía de la localidad 
a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2022-00214 
DTE: BANCO BOGOTA S.A. NIT.  860.002.964-4 
DDO: AMPARO RIVERA BASTO CC: 60.392.093 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de Julio  de 2022. 

 
Como quiera que la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cúcuta allego evidencia del embargo 
del bien inmueble propiedad de AMPARO RIVERA BASTO CC: 60.392.093, identificado con MI Nº 260- 
316527 se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble identificado con MI Nº 260- 316527 de propiedad de 
AMPARO RIVERA BASTO CC: 60.392.093, por lo cual se comisiona al inspector de policía de la 
localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00482 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. 
DEMANDADOS: ANDERSSON   JETTSET   CONTRERAS   SOTO, 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Se observa memorial allegado por la Gerente de Relaciones Laborales de Scotiabank - Colpatria, 
informando que: que el señor Andersson Jettset Contreras Soto, no labora en el Banco. De acuerdo con 
lo anterior, no es viable ejecutar la orden solicitada en su comunicación. por lo expuesto se ordena:  
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01067 
 
 
SEÑORES 
PAGADOR RENTAMAS SAS 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00729 
DEMANDANTE: COOPERATIVADE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 
“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”, NIT:804.009.752-8 
DEMANDADO: GERARDO ALBERTO SANTANDER SARMIENTO CC: 88.271.893 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario y demás emolumentos devengados 
por el demandado GERARDO ALBERTO SANTANDER SARMIENTO CC: 88.271.893, como empleado 
de RENTAMAS SAS. 
 
Se requiere al señor pagador de RENTAMAS SAS, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($12.000.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
OFICIO N° 01066 
 
SEÑORES 
 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00706 
DEMANDANTE: JESUS CARVAJALINO CARRASCAL CC: 5.035.089 
DEMANDADO: JOSE DE LA TRINIDAD GARCIA RODRIGUEZ CC: 13.375.044 
 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por JESUS CARVAJALINO CARRASCAL CC: 5.035.089 y en contra de JOSE DE LA TRINIDAD 

GARCIA RODRIGUEZ CC: 13.375.044. 

 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 15/10/2021 

sobre el inmueble propiedad del demandado identificado con M.I N ° 260-80051, debiendo remitirse 

copia del presente auto a la entidad correspondiente para que procedan de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
 
PROCESO PERTENENCIA 
RAD. 2022-00165 
DEMANDANTE: DEIVID CARRASCAL PEREZ 
DEMANDADO: LEVY CEBALLOS GALLEGO 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,7 de Julio de 2022. 
 

 
Se observa que en auto de fecha 7/04/2022 en el numeral tercero de la parte resolutiva se ordenó el 
emplazamiento de Deivid Carrascal Pérez, siendo lo correcto: TERCERO: ORDENAR EL 
EMPLAZAMIENTO del señor LEVY   CEBALLOS   GALLEGO CC: 1.206.805, en el registro Nacional de 
Emplazados, conforme a lo previsto en el artículo 10 del decreto 806 del 2020. CUARTO: Corolario de lo 
anterior, se ORDENA Elaborar el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del 
Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, 
con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después 
de la publicación en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le 
designará CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. y no como allí quedó plasmado, lo 
anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 7 de Abril de 2022.  
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
Oficio N° 01065 
 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00298 
DEMANDANTE: ANDRES VELOZA GARCIA CC: 88.258.186 
DEMANDADO: YUDIT SUSANA VELOZA VELOZA CC: 52.749.465 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
YUDIT SUSANA VELOZA VELOZA CC: 52.749.465, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 
299962, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 
Pasa al despacho el presente Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo 
el No. 2022-00298, interpuesta por ANDRES VELOZA GARCIA CC: 88.258.186, actuando a través de 
apoderado judicial, contra YUDIT SUSANA VELOZA VELOZA CC: 52.749.465, para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, subsanada la demanda y observando que la demanda cumple con los requisitos legales 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la 
ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a YUDIT SUSANA VELOZA VELOZA CC: 52.749.465, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a ANDRES VELOZA GARCIA CC: 88.258.186, 
la siguiente suma de dinero:   
 
 1. Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MILQUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($908.526), 
por concepto de costas procesales fijadas mediante sentencia de fecha 11 de octubre del 2021 dentro 
del proceso RAD. 2019-00599 por el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, 
mas intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 16 de octubre de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. EYLIN JUILIANA GAMBOA MENESES como 
apoderado judicial de la parte actora.  
OFINA 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO  radicado  bajo  el  No. 2022 - 00244 interpuesto  por 
LUIS ALFONSO COTAMO BAYONA CC: 13.494.064, actuando  a  través de apoderado judicial y en 
contra de ALVARO PABON CONTRERAS CC: 13.454.206, para resolver sobre su admisión. 
  
Se observa que la parte actora no subsano la demanda según lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
Junio del 2022, sin ajustarse a lo contenido en la citada norma y finalmente el despacho contempla que 
la demanda no cumple los requisitos conforme el art. 82 del CGP  
  

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el artículo 90 de la ley 
1564 de 2012, se procede a rechazar la presente demanda.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta;   

RESUELVE:  
  

1.- RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00281, interpuesto por 
ALVARO MENESES CASTRO CC: 13.455.695 y ALVARO ALBERTO MENESES RIVERO CC: 
88.225.745, representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS 
ALFREDO FERNANDEZ CABALLERO CC. 88.219.278 y ANA LUCIA ANGARITA C.C. 60.301.948, 
para resolver sobre su admisión. 
  
Se observa que la parte actora no subsano la demanda según lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
Junio del 2022, sin ajustarse a lo contenido en la citada norma y finalmente el despacho contempla que 
la demanda no cumple los requisitos conforme el art. 82 del CGP  
  

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el artículo 90 de la ley 
1564 de 2012, se procede a rechazar la presente demanda.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta;   

RESUELVE:  
  

1.- RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Pasa al despacho el presente proceso HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00288 interpuesto por 
BANCO DE BOGOTA S.A NIT. 860.002964-4 en contra de MANUEL ANTONIO GUERRERO 
RODRIGUEZ CC: 13458291, SANDRA MILENA GUERRERO OMAÑA CC: 1090419774 e ISABEL 
OMAÑA LINDARTE CC: 27805368, para resolver sobre su admisión. 
  
Se observa que la parte actora no subsano la demanda según lo ordenado mediante auto de fecha 2 de 
Junio del 2022, sin ajustarse a lo contenido en la citada norma y finalmente el despacho contempla que 
la demanda no cumple los requisitos conforme el art. 82 del CGP  
  

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados en el artículo 90 de la ley 
1564 de 2012, se procede a rechazar la presente demanda.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta;   

RESUELVE:  
  

1.- RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva de este auto.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
OFICIO N° 01064 
 
SEÑORES 
 
BANCOS___________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00842 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER “FINANCIERA 
COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO: JAIRO ALEXANDER CONTRERAS ORTEGA  CC: 88.227.553 
 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

4- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER “FINANCIERA COMULTRASAN” 

NIT. 804.009.752-8 y en contra de JAIRO ALEXANDER CONTRERAS ORTEGA  CC: 88.227.553. 

 

5- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 13 de agosto 

del año 2018 sobre las sumas de dineros depositadas en las cuentas del demandado en las entidades 

financieras relacionadas, debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades correspondientes 

para que procedan de conformidad. 

 

6- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00468 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: MAYLET VANESSA SEPULVEDA HERNANDEZ  

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Se observa memorial allegado por el Representante legal de MARKET PLACE EVENT S.A.S, informando 
que: la empresa MARKET PLACE EVENT S.A.S presta servicios de afiliación y asistencia de pagos 
correspondiente a seguridad social de los afiliados que se vinculan con ellos, dichos afiliados no prestan 
ninguna labor o servicio por la cual se deba pagar salario o remuneración, por lo cual no es posible realizar 
la solicitud de descuento. Conforme lo anterior se ordena:  
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

072022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01063 
 
 
SEÑORES 
PAGADOR INDUSTRIA MARPLAST SAS 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00066 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION NIT: 900206146-7 
DEMANDADO: JOSE GREGORIO ROJAS Y OTRO 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario y demás emolumentos devengados 
por el demandado JOSE GREGORIO ROJAS CC: 1.093.787.105, como empleado de  INDUSTRIA 
MARPLAST SAS. 
 
Se requiere al señor pagador de INDUSTRIA MARPLAST SAS, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($7.500.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

072022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2016-00799 
DTE: H.P.H INVERSIONES SAS  
DDO: ISMELIA NIÑO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 
 
 
La apoderada de la parte actora solicita se informe si la ORIP dio respuesta a la medida de embargo 
decretada; revisado el expediente y el correo electrónico no se observa respuesta de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad respecto la medida ordenada dentro del radicado en 
referencia. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00129 
DTE: GASES DEL ORIENTE S.A.  
DDO: MYRIAM VALDERRAMA 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 
 
 
Teniendo  en cuenta que la profesional del derecho designada como curador ad-litem DRA. NORA 
XIMENA MESA SIERRA informó que ya ha sido nombrado en 5 procesos, se ordena: 
 
1. - RELEVAR del cargo de curador ad-litem para el proceso de la referencia a la doctora NORA XIMENA 
MESA SIERRA. 
 

2. - DESIGNAR como nuevo CURADOR AD-LITEM a la doctora CARMEN ROSA BASTO PARRA, correo: 
carmen_basto_1972@hotmail.com. Requiérase para que se presente en el término de cinco (5) días 
después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto admisorio, en caso de no 
aceptar allegar constancias que señala el C.G.P 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01062 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-00941 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890903938 
DEMANDADO: REINALDO ANDRES SAMACA MARTINEZ CC: 88271010 y PIERANGELY ANDREA VERA 
FRANCO CC: 1093736355 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total de 

la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

7- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890903938 y en contra de REINALDO ANDRES SAMACA MARTINEZ CC: 

88271010 y PIERANGELY ANDREA VERA FRANCO CC: 1093736355. 

 

8- Ordenar la cancelación de la medida cautelar de embargo, decretada respecto al bien inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria Nº 260-284925, debiendo remitirse copia del presente auto a la OFICINA DE 

REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, para que procedan de conformidad. 

 

9- Se ordena la cancelación del gravamen hipotecario que recae sobre bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 260-284925, el cual fue constituido mediante escritura pública N° 364 del 27/2/2013 de la 

Notaria Quinta del círculo de Cúcuta. Remítase copia del presente auto a dicha Notaría para que se sirva 

protocolizar la cancelación de la hipoteca por pago y expida la certificación de que trata el art. 53 del 

Decreto 960 de 1970, con destino al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 
4- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01061 
 
 
SEÑORES  
   
BANCOS __________________________________________________________  
  
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00340 
DEMANDANTE BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y 
CREDIFINANCIERA Nit: 900.200.960- 9 
DEMANDADO: MARIA FILMINA DONATO DE NAVARRO CC: 24.704.531 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado MARIA 
FILMINA DONATO DE NAVARRO CC: 24.704.531, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($8.000.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00340 interpuesto por 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA Nit: 
900.200.960- 9, representada legalmente, actuando a través de apoderado judicial en contra de MARIA 
FILMINA DONATO DE NAVARRO CC: 24.704.531, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MARIA FILMINA DONATO DE NAVARRO CC: 24.704.531, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – 
sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA Nit: 900.200.960- 9, la siguiente suma de dinero:   
 
 1. Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CATORCE  PESOS MCTE ($5.298.214), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 
00000080000058884, mas intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 2 de 
mayo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
 2. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROSCIENTOS OCHENA Y SIETE PESOS 
MCTE ($196.487), Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados desde el 
16/3/2020 Al 01/05//2022. 
 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. INGRI MARCELA MORENO GARCIA como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01060 
 
 
SEÑORES  
   
BANCOS __________________________________________________________  
  
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00339 
DEMANDANTE: AECSA S.A Nit: 830.059.718-5 
DEMANDADO: JOSE EDGAR ZULUAGA AGUDELO CC: 75056112 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado JOSE 
EDGAR ZULUAGA AGUDELO CC: 75056112, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($8.000.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00339 interpuesto por 
AECSA S.A Nit: 830.059.718-5, representada legalmente y actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de JOSE EDGAR ZULUAGA AGUDELO CC: 75056112, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JOSE EDGAR ZULUAGA AGUDELO CC: 75056112, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a AECSA S.A Nit: 830.059.718-5, la siguiente 
suma de dinero:   
  
1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/CTE ($5.463.627), por concepto de capital contenido en el pagaré N 

6354140, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 28 de Junio de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al   Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, de conformidad 
a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-2022 a 

las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01059 
 
 
SEÑORES  
   
BANCOS __________________________________________________________  
  
 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00338 
DEMANDANTE BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y 
CREDIFINANCIERA Nit: 900.200.960- 9 
DEMANDADO: DONAIDES REMOLINA ORTIZ CC: 13386836 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
DONAIDES REMOLINA ORTIZ CC: 13386836, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($9.000.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00338 interpuesto por 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA Nit: 
900.200.960- 9, representada legalmente, actuando a través de apoderado judicial en contra de 
DONAIDES REMOLINA ORTIZ CC: 13386836, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a DONAIDES REMOLINA ORTIZ CC: 13386836, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – sigla 
CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA Nit: 900.200.960- 9, la siguiente suma de dinero:   
 
 1. Por la suma de SEIS MILLONES DE  PESOS MCTE ($6.000.000), por concepto de capital contenido 
en el pagaré No. 00000080000055878, mas intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a 
partir del 23 de Junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
 2. Por la suma de DOSCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($201.194), 
Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados desde el 1/27/2020 Al 05/01/2022. 
 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. INGRI MARCELA MORENO GARCIA como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

07-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01058 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00337 
interpuesto por BANCO BOGOTA NIT: 860.002964-4, actuando a través de apoderado judicial en contra 
de ALVARO JESUS CAMARGO ROJAS CC: 1.134.854.373, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ALVARO JESUS CAMARGO ROJAS CC: 1.134.854.373, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al BANCO BOGOTA NIT: 860.002964-
4, la siguiente suma de dinero: 

2. La suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($31.401.675) por concepto de capital, representados en el Pagaré No. 559601623, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 13 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

3. La  suma de UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS ($1.445.975) por concepto de intereses corrientes causados desde el 15 de 
enero de 2022 hasta el 12 de mayo de 2022. 
 

4. La suma de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($4.194.300) por concepto de capital, representados en el Pagaré No. 1134854373, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 
13 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

5. la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($382.434) por concepto de intereses corrientes causados desde el 8 de octubre de 2021 
hasta el 12 de mayo de 2022. 

 
 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 316202, se requiere a la oficina de 
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instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer como apoderado judicial a KENNEDY GERSON CARDENAS VELAZCO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01057 
 
 
SEÑORES 
 
PAGADOR POLICIA NACIONAL 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00336 
DEMANDANTE: EDUARD YESID GELVEZ PARADA CC: 13.745.654 
DEMANDADO: FREDDY ORLANDO JEREZ BECERRA CC: 1.090.375.754 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado FREDDY ORLANDO JEREZ BECERRA CC: 1.090.375.754, como 
empleado de  la POLICIA NACIONAL. 
 
Se requiere al señor pagador de POLICIA NACIONAL, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($4.500.000) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-

072022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00336 interpuesto por 
EDUARD YESID GELVEZ PARADA CC: 13.745.654, actuando a través de apoderado judicial y en contra 
de FREDDY ORLANDO JEREZ BECERRA CC: 1.090.375.754, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a FREDDY ORLANDO JEREZ BECERRA CC: 1.090.375.754, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EDUARD YESID GELVEZ PARADA 
CC: 13.745.654, la siguiente suma de dinero:   
  
6. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000), por concepto de capital contenido 

en la letra de cambio N°. LC-2111 2778606, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 31 de enero de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

7. Por los intereses de plazo causados y liquidados desde 30/01/2019 hasta el día 30/01/2020. 
 
   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al   Dr. JAIRO ENRIQUE PERDOMO CASTRO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-2022 a 

las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 
PROCESO: SUCESIÒN INTESTADA  
RADICADO: 2022-00335 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO CORDON LEMUS CC: 27.606.271 actuando en nombre y 
representación de sus hijos DEIMIAN ABDUL ZAMBRANO CORDON y DIMITRI MIJAIL ZAMBRANO 
CORDON 
CAUSANTE: PEDRO GERARDO ZAMBRANO BAUTISTA CC: 88.210.757 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para resolver lo pertinente, a ello se proceden previas 
las siguientes consideraciones:  
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos del art 82, 488 y 489 del Código General de 
Proceso, y teniendo que los interesados se encuentran contemplados como legitimarios, según lo 
establece  el artículo 1240  del  Código Civil por tanto están facultados la apertura del proceso de sucesión, 
el despacho procederá a ello. 
 
Por lo expuesto  el JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y radicado el proceso de sucesión causado por PEDRO GERARDO 
ZAMBRANO BAUTISTA CC: 88.210.757, fallecido el día 19 de agosto del año 2021. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a DEIMIAN ABDUL ZAMBRANO CORDON y DIMITRI MIJAIL ZAMBRANO 
CORDON como herederos del causante,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del presente proveído. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente  
proceso  de  sucesión,  conforme  lo  estipula  el  artículo  108  del  Código General del Proceso. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),  de conformidad  con  
el artículo  490  del  CGP,  informándole  la  apertura  del  presente proceso,  indicando  que  la  cuantía  
se  estima  en CINCO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($5.910.784). 
 
QUINTO: OFICIAR a la Cooperativa de Servidores Público y Jubilados de Colombia, COOPSERP, a fin 
de que se sirva allegar el certificado de aportes del señor  PEDRO GERARDO ZAMBRANO BAUTISTA 
CC: 88.210.757. 
 
SEXTO: RECONOCER a la DRA. CARMEN ROSA BASTO PARRA, como apoderado judicial de la parte 
solicitante, conforme los términos del poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00334, interpuesto por el 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS “COMULTIANDES”, actuando a través de 
endosatario en contra de MARIA EUGENIA ROA VERA CC: 60.365.095, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 

Revisada la demanda y anexos se observa, que no allega certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01056 
 
SEÑORES 
 
BANCOS___________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00574 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER     
(COOMUTRANORT     LTDA     NIT.890.501.609-4 
DEMANDADO: ROSALBA   SUAREZ   URIBE   CC:   60.340.163,   HUMBERTO   MONTERROSA   
VIANA   CC: 13.492.391y  SILVIA  CAROLINA  SUAREZ  URIBE  CC: 37.293.273 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 7 de Julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

10- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE SANTANDER     

(COOMUTRANORT     LTDA     NIT.890.501.609-4 y en contra de ROSALBA   SUAREZ   URIBE   

VV:   60.340.163,   HUMBERTO   MONTERROSA   VIANA   CC: 13.492.391y  SILVIA  CAROLINA  

SUAREZ  URIBE  CC: 37.293.273. 

 

11- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 8 de octubre 

del año 2021 sobre las sumas de dineros depositadas en las cuentas de los demandados en las 

entidades financieras relacionadas, debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades 

correspondientes para que procedan de conformidad. 

 

12- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01055 
 
SEÑORES 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00333 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO RICO GONZALEZ CC: 1.090.529.738 
DEMANDADO: JESUS DAVID JAIMES BECERRA CC: 1.090.494.883 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,7 de Julio de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
JESUS DAVID JAIMES BECERRA CC: 1.090.494.883, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 
119406, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

   

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022.  
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00333 interpuesto por 
VICTOR HUGO RICO GONZALEZ CC: 1.090.529.738, actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de JESUS DAVID JAIMES BECERRA CC: 1.090.494.883, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JESUS DAVID JAIMES BECERRA CC: 1.090.494.883, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a VICTOR HUGO RICO GONZALEZ CC: 
1.090.529.738, la siguiente suma de dinero:   
  
8. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.300.000), por concepto 

de capital contenido en la letra de cambio N°. LC-21113187935, más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 29 de diciembre de 
2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial a la  Dra. MARIA URBINA RODRIGUEZ, de conformidad 
a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-2022 a 

las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 7 de Julio de 2022. 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00332, interpuesto por el 
SAUL ANTONIO ECHEVERRI ECHEVERRI C.C. 70.251.983, actuando a través de endosatario en 
contra de GERMAN ORLANDO ROMERO LIZCANO C.C. 88.156.236, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 

Revisada la demanda y anexos se observa, que en la parte introductoria, el señor JUAN DAVID RINCON 
TARAZONA expresa actuar como endosatario en procuración del señor SAUL ANTONIO ECHEVERRI 
ECHEVERRI, no obstante, observando el título valor aportado como objeto de ejecución se evidencia que 
el mismo se encuentra “endosado en propiedad” a favor del señor JUAN DAVID RINCON TARAZONA. 

En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario que el profesional del derecho proceda a dilucidar al respecto; y para ello se le 
concederá a la parte demandante el término de ley para que subsane las falencias anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  08-07-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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